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USHUAIA,	
06 DIC 2017

VISTO:

El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la Novena Sesión Ordinaria de fecha 29 de noviembre de 2017 se

sancionó en Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratada bajo número de registro:

- 1397/2017 referente a desafectar del uso y dominio público, una fracción de la calle 20

de Julio, para su anexión a los predios identificados como Parcelas 15a y 15b del Macizo

89 de la Sección F, propiedad de la Gendarmería Nacional Argentina y asiento del

Escuadrón 44 "Ushuaia" (Expediente DU 7321-2016, Gendarmería nacional).

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

Lectura para el día jueves 7 de diciembre, a partir de las 14:00 horas, en la Sala de

Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal y n Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberant
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Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día jueves 7 de diciembre de 2017, a partir de la hora 14:00, en la

Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura, en la novena

Sesión Ordinaria de fecha 25 de octubre de 2017, ingresada mediante asunto:

- 1397/2017 referente a desafectar del uso y dominio público, una fracción de la calle 20

de Julio, para su anexión a los predios identificados como Parcelas 15a y 15b del Macizo

89 de la Sección F, propiedad de la Gendarmería Nacional Argentina y asiento del

Escuadrón 44 "Ushuaia" (Expediente DU 7321-2016, Gendarmería nacional).

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Gastón Ayala

y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.

ARTÍCULO 40.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación artel Boletín Ofi ' I
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso y dominio público una fracción de la calle 20

de Julio, para su anexión a los predios identificados según catastro como Parcelas

15a y 15b del Macizo 89 de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

propiedad de la Gendarmería Nacional Argentina y asiento del Escuadrón 44

"Ushuaia", según el gráfico que como Anexo I corre agregado a la presente
ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir el

dominio de la fracción de calle desafectada en el artículo precedente, a favor de la
Gendarmería Nacional Argentina.

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR la unificación parcelaria de las fracciones mencionadas

en el artículo 1° del presente instrumento, así como también el visado -por parte del

Departamento Ejecutivo Municipal- del plano de mensura correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- Los actos de mensura originados por la aplicación del presente

instrumento, deberán ser gestionados por la Gendarmería Nacional Argentina, a su
costa y cargo.

ARTÍCULO 5°.- CONDICIONAR el registro de la mensura y unificación parcelaria, a

la firma de un Convenio -ad referéndum del Concejo Deliberante- entre la

Municipalidad de Ushuaia y la Gendarmería Nacional Argentina, que contemple las

siguientes obligaciones a cumplir por cuenta y cargo de la segunda:

a) ejecución de la obra de contención que permita consolidar la traza de la calle

20 de Julio en el tramo adyacente a la Parcela 15a, encauzando la

huella/calzada para que ésta se ajuste a los límites marcados por la mensura

original, sin afectar a los predios frentistas;
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ANEXO
ORDENANZA MUNICIPAL N°

7 1114
Legajo 3115 0

Concejo Dellberante

calle GENDARME ARGENTINO (pav.)

caUe 20 DE. JULIO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIASECRETARIA DE HABITAT Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DESAFECTACION DE CALMACIZO 89 DE LA SECCI
ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPA

plono de:

09/2017
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se reallzará Debate Ciudadano y Au-
diencia Publica el día jueves 7 de diciembre de 2017 a las 13:00 y 14:00horas respectivamente en el recinto de sésiones "Jorge Omar Retamar"
sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar 1os siguientes asuntos:
1388/17 establecer el sentido únIco de circulación descendiente en la
calle Gobernador Ramon ikejo Noel, en su extensión entre calle Aldo
Motter y Av. leandro Alem;
1005/17 modificar el artículo 19 de la ordenanza municipal N° 1293(transporte de cargas);
1220/17 crear dentro dél ámbito del municipio de Ushuala el programa
"Arte Mural Socio Educativo";
1198/2017 Crear el Inventario Turístico Municipal;
1036/2017 Crear el Consejo Municipal de Turismo, que funclonara
articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la Municipalidad;
1589/2017 dar de baja dél patrimonio del Concejo Deliberante dos mue-
bles, para ser donados a la Copa de leche de la Quinta 52;

AUDIENCIA PUBLICA

1397/2017 desafectar del uso y dominio público, una fracción de la calle
20 de Julio, para su anexión a los predios identificados como Parcelas
15a y 1519 del Maclio 89 de la Sección F, propiedad de la Gendarmería
Nacional Argentiná y asiento del Escuadrán 44 "Ushuaia" (Expedlente
DU 7321-2016, Gendarmería nacional).



EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CI UDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Oebate Ciudadano y Au-
dlencia Publica el día jueves 7 de diciembre de 2017 a las 13:00 y 1400horas respectivamente-en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar"
sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
1388/17 establecer el sentido único de circulación descendiente en la
calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su extensión entre calle Aldo
Motter y Av. leandró Alem;
1005/17 modificar el artículo 1 9- de la ordenanza municipal N° 1293(transporte de cargas);

1220/17 crear dentro del ámbito del municiplo de Ushuaia el programa
"Arte Mural Socio Educativou;
1198/2017 Crear el InVentario Turístico Municipal;
1036/2017 Crear el Consejo Municipal de Turismd; que funcionara
articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la MunicIpalidad;
1589/2017 dar de baja del patrimonio del Concejo Deliberante dos mue-
bles, para ser donados a la Copa de Leche de la Quinta 52;

-
AUDIENCIA PUBLICA

1397/2017 desafectar del uso y dominlo público, una fracción de la calle
20 de Julio, para"su anexión a los predios identificados como Parcelas15a y 15b .del Macizo 89 de la Sección F, propiedad de la GendarmeríaNacional Argentina y asiento del Escuadrón 44 "Ushuaia" (Expediente
DU 7321-2016, Gendarmería nacional).

Dcke,LD 'Prü\bc,	 fecliNc,



EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante Informa que se reálizará Debate audadano y Au-
diencia Publica el día jueVes 7 de diclembre de 2017 a las 13:00 y 1400
horal respectivamente en el reclhto de sesiones "Jorge Omar Retamar"
sito en Don Bosco. N° 437, a efectos de tratár lóS slgulentes asuntos:
1388/17 establecer el sentido úrilco de circulacIón descendiente en la
calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su extensIón entre calle Aldo
Motter y Av. Leandro Alem;
1005/17 modificar el artículo 12 de Ia ordenanza municipal N° 1293
(transporte de cargas);
1220/17 crear dentro del ámbito del municipio de Ushuala el programa
"Arte Mural Soclo Educativo";
1198/2017 Crear el Inventarlo Turístico Municipal;
1036/2017 Crear el Consejo MunicIpal de Turismo, que funcionara
articulado y dirigldo por la Secretaria de Turismo de la Municipalidad;
1589/2017 dar de baja del patrimonio del Concejo Deliberante dos mue-
bles, para ser donados a la Copa de Leche de la Quinta 52;

AUDIENCIA PUBLICA
1397/2017 desafectar del uso y dominlo público, una fracción de la calle
20 de Jullo, para su anexión a los predlos identificados como Parcelas
15a y 1513 del Macizo 89 de la Sección F, propiedad de la Gendarmería
Nacional'ArgentIna y asiento del Escuadrón 44 "Ushuala" (Expedlente
DU 7321-2016, Gendarmería nacional).
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ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

07 DE DICIMEBRE DE 2017

En la ciudad de Ushuaia, a los 07 días del mes de diciembre del año 2017,

siendo la hora 14:00, se da inicio en las instalaciones de la sala de

comisiones del Concejo Deliberante a la Audiencia Pública, en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la fecha, con la

presidencia a cargo del concejal Gastón AYALA, con la secretaría a cargo del

agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración la ordenanza

sancionada en Primera Lectura en la Novena Sesión Ordinaria de fecha 29

de noviembre de 2017, ingresada mediante asunto:

- 1397/2017 referente a desafectar del uso y dominio público, una fracción

de la calle 20 de Julio, para su anexión a los predios identificados como

Parcelas 15a y 15b del Macizo 89 de la Sección F, propiedad de la

Gendarmería Nacional Argentina y asiento del Escuadrón 44 "Ushuaia"

(Expediente DU 7321-2016, Gendarmería nacional).

Se encuentran presentes el concejal Juan Carlos Pino y el jefe de programa
Héctor PALACIO. 	

Por el asunto no se encuentran interesados presentes. 	

El presidente deja constancia que se pueden realizar ponencias por escrito

hasta el día lunes 11 de diciembre del corriente a las 12:00, horas las cuales

serán adjunta • - a la presente acta.

30, se da por finalizada la A dienci Pública. Firman al pie
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